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Ilmo. Sr, Director general de Sanidad.

de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». No se
admitirán al concurso a los funcionarios cuyas instancias hayan
sido presentadas fuera de plazo en el Registro del centro, depen
dencia u oficina correspondiente para su tramitación.

Tampoco se admitirán los desistimientos de tomar parte en
el concurso una vez transctrrrido el plazo de presentación de
instancias.

Cuarta. Adjudicación de plazas.-Be efectuará tomando e
consideración los años. meses y días de servicios efectivos reco
nocidos oficialmente que tengan las as:plrantes.

A las Mpirantes procedentes de la- ultima promoción de la
Escuela de Instructoras Sanitarias se les adjudicarán las plazas
P')r orden de púntUMióh total que hayan obtenido a ~a terminación
del curso y que Sirva para determinar el orden de colocación
en la rel'ación de funcionarios del Cuerpo respectivo.

Los excedentes forzosos podrán utilizar el dereeho preferente
para ocupar alguna. de las vacantes que exista en la localidad
donde servían cuando se produjo su cese, y los exeedentes volun
tarios podrán asimismo utilizar, en su caso, aquel derecho pre
ferente, concedido por una sola. vez y durantE un plazo de quince
años, para ocupar plaza vacante en la localidad donde servían
cuando se produjo su eese en el servicio activo, si en el presente
concurso se convocaran dichas plazas.

Valencia: Una en la capital.
Valencia: Una en Jativa.
Valladolid: Dos en la capital.
VaHadoUd: Una -en Med.ina del campo.
Vizcaya: Dos en la capital.
Zamora: Una en la capital.
Zaragom: Dos en la capital.

Encontrándose vacantes diversas pl-azas en cada una de las
plantillas según se especüíca,

Este Ministedo, en ejercicio de las funciones que tiene enco
menda<l.as, convoca concurso para su provisión, que se regirá
por 10 dispuesto en el Reglamento del Personal de la Dirección
General de Sanidad de 30 de marzo de 1951, disposfciones concor
dantes y por las bases siguienteB:

Primera. Plazas convocadas:

Instructoras sanitarlas.-CorretJpondl'entes a Instituciones hos-
p~ar~: .

Escuela Nacional de Pueri-cultura.: Una plaza.

servicios Provinciales y Rurales: Una plaza en cada una
de las localidades siguientes:

Villa.rrobledo (Alba.cete).
Igualada (Barcelona).
Cádiz.
sanlÚCM' de Barmmeda (Cádiz).
Segorbe (Castellón).
Cabra (Córdoba).
Lérida.
Arrecife (Las Palmas),
Madrid.

Lo que comunico a V. L para. su
Dios guarde a V. 1. muchos a.ños.
Madrid, 8 de junio de 1971.

conocimiento y efectos.

GARICANO

Enfermeras Puerieultoras:
Instituciones hospitalarias, HospItal del Rey: Una plaza.

servicios Provinciales y Rurales: Una en cada una de las
localidades siguientes:

Badajoz.
Baleares.
Gu:adix (Granada).
Linares (Jaén).
Madrid.
Málaga.
Orense.
P011tevedra.
Vl~' (PontevOOra).
RetIB (Tarragona).

Begunda. Aspirantes.-Podrán tomar parte voluntariamente
en este concurso los funcionarios de carrera. de a08 cuerpos y
especialidades mencionadas que se encuentren en situación de

6) 8ervtclo a.ot1vo.
b) EX'Oedencia voluntarIa duran·te un afto como nún1mo, sI

bien serán reingresadas únicamente en número igua.l &1 de plazas
que exoedan de las que se adjudiquen 8. 1GB obligadas a concurS'at'.

y obliga:tor1~ente:

a) I..as que se encuentren en situooi6n de excedencia forzosa.
o con destino provisional. por haber solicitado la reln.oorporad6n
aJ. servicIo a.ctivo desde excedencia voluntaria. En caso de que
no consiguiere. plaza. en el a.ctualconeurso, pasarán 801& situe.cIÓn
de excedencia voluntaria.

b) Las Instructoras o Enfermeras Pruericultora.s que habien
do seguido el curso de capa.cita.ctón en la Escuela de Instructoras
Sanitari'llB durante el afio ooadémioo 1976-71 hayan superado éste.

En el supuesto de que no consiguieran plMi8. por no solicitar
todas las vacantes, serán destinadas -con .carácter forzoso a
las que la Dirección General considere oportuno.

Tereera. 8olicitudes.-Serán formuladas mediante instancia
reintegrad·a con pólWa de tres pesetas diri'gida al Direotor general
de Sanidad, plaza de España., número 17. Madrid-13 en la que
se consignará nombre y apellidos, aocalidad de residencia., pro-
vincia, seft,as, pertenencia al Cuerpo y especialidad convooados,
si,tuación actUal de la. misma, plaza que se venga. desempefiando
y carácter, en su caso, y plazas .que se aoliettan por rlguro,so
orden de preferencia y, de resultar procedente, derecho"prefe
rente que se pretenda. hacer efectivo, e. tenor de 10 dispuesto
en Ira base cuarta..

Se presentoEán en el Reglstro de este Centro dlreotlvo o en
la. forma que determina e1 artículo 66 de 1& Ley de Pl'ocedimiento
Administrativo.

Los excedentes voluntarios que acudan ad concurso unirán
a s,:\ ~l1citud ~ecl~8:Ci6n jurada. de no estar sujetos a expediente
jUdlClsJ o disclplinano o pendiente de fallo de Tribunal de honor,
ni de haber sido separados oomo consecuencie. de los mismos
durante el tiempo de excedencta voluntaria de Cuerpos de la
Administración del Estado, local o institucional En caso de re.
sultar adjudicatarios de alguna plaza, presentarlin certificado ne
gativo de antecedentes penales.

El plazo para la presentación de mstancf.as será de treinta
días hablles oontados e. partir del siguiente al de la publiC81Ción

RESOLUCION de la Dirección General de Correos
y Telecom.unicación por la que se rectifica el nú
mero de plazas vacantes en la convocatoria de Su
balternos ele Correos de 12 de enero del año actual,
anunc:adas en la del 8 de junio ü,ltimo y publkadas
en el «Roletin Oficial del Estado» número 158, del
día 3 del corriente.

Publicada en el «Boletin Oficial del Estado» húmero 158. del
dia 3 del actual. la Resolución de esta. Dirección General de 8 de
junio último, la lista alfabetizad·a proviSional de opositores edmi·
tidos y excluidos al Cuerpo de SubaJ.ternos de Correos de la
convocatoria de 12 de enero de este afio, se obServa un error
de transcripción en el número de vacantes a cubrir en la misma.
ya. que las existentes en dicha fecha eran 183, en lugar de loas 153
anunciada.s.

Madrid, 6 de julio de 1971.-EI D1reotor general, León He
rrera.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 28 de junio de 1971 por ia que se convoca
oposición directa para cubrir la cátedra del gru
pO XXVI de la Escuela Técnica Superior de Inge.
nieros de Minas de Ovíedo.

Ilmo. Sr.: vacante la cá,.tedra del grupo XXVI «Derecho y
Economia», constituida por la asignatura de «Dere<mo y Eco
nomia», de la Escuela. TécniM Superior de Ingenderos de Minas
de Oviedo,

Este Ministerio ha resuelto oonvoou di.cba plaza a oposic1ón,
que se ajustará a las siguientes normas:

1. Normas gen.erales

1.* La opo.s1eión se regirá por lo esta:bleeidoen la presente
COI1voc81toria; Reglamento de Régimen General para Ingreso en
la. Administración pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de
27 de junio (<<BoIetln Oficial del Estado. del 241); Reglamento
de OposIciones _a Ingreso en los OUerpos de oa.tedrátiooe de
Escuelas Técnicas, de 29 de octubre de 1962 (<<Boletin Ofielal
del Estiado» del 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo de
1963 (<<Boletln OficlaJ del Estado. del 14 de junio), 27 de julio
de 1964 (<<Boletin Oficlll.1 del !:!;todo. del 11 de agosto) y 13
de juIlo de 1965 (<<Boietln Oficial dei Estado. del 31); Dec<eto
de la Presidenci8 del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero (<<Boletín
Oficial del Estado» de1·15), por él que: se a.prueba le. Ley articu
lada. de Funcionarios .Civiles del Esttldo.y orden de 29 de enero
de 1966 (<<Boletín Ofidal del Estado» de1 24 de febrero).

2.11 El nombramiento en propiedad del opositor que· sea. pro
puesto por el TrU>UMl quedará supedttado &l desempeño efectivo
de la cáJtedra, de acuerdo con el :Decteto de 9' de febrero de
1961 (<<Bol<tln Oficlll.1 del Estado» del 26), durante el plazo de


